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Sr. Amilivia González, Presidente y 
Ponente 

La Sección Segunda del 
Consejo Consultivo de Castilla y 
León, reunida en Zamora el día 27 
de agosto de 2015, ha examinado 
el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial iniciado como conse-
cuencia de la reclamación presen-
tada por Dña. xxx, y a la vista del 
mismo y tal como corresponde a 
sus competencias, emite, por 
unanimidad, el siguiente 

 
Sr. Sobrini Lacruz, Consejero 
Sr. Ramos Antón, Consejero 
 
Sra. García Fonseca, Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 

DICTAMEN 
 
I 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

El día 29 de julio de 2015 tuvo entrada en este Consejo Consultivo la 
solicitud de dictamen preceptivo sobre el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por Dña. 
xxx, debido a los daños sufridos en una caída por el mal estado de la acera. 
 

Examinada la solicitud y admitida a trámite el día 30 de julio de 2015, se 
procedió a darle entrada en el registro específico de expedientes del Consejo 
con el número de referencia 262/2015, iniciándose el cómputo del plazo para la 
emisión del dictamen, previa ampliación de éste, tal como dispone el artículo 52 
del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Consultivo de 
Castilla y León, aprobado por la Resolución de 5 de febrero de 2014, de la Mesa 
de las Cortes de Castilla y León. Turnado por el Sr. Presidente del Consejo, 
correspondió su ponencia al Consejero Sr. Amilivia González. 
 

Primero.- El 8 de noviembre de 2010 Dña. xxx presenta una 
reclamación de responsabilidad patrimonial ante el Ayuntamiento de xxxx1, 
debido a los daños sufridos en una caída acaecida el 3 de julio de 2010. 
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Señala en su escrito que “(…) se dirigía a su establecimiento comercial a 
la altura del número 10 de la C/ cc1 sufrió (sic) una caída por causa de la 
existencia en la acera de una baldosa rota y que sobresalía”. 

 
Solicita una indemnización de 7.378,20 euros por los daños producidos. 
 
Acompaña a la reclamación copia de reportaje fotográfico relativo al 

estado de la acera y de informe médico de Urgencias. 
 

Segundo.- El 11 de septiembre de 2014 se admite a trámite la 
reclamación y se nombra instructor del procedimiento. 

 
Tercero.- El 6 de octubre la interesada presenta diversa documentación 

médica y reitera la pretensión de que se practique la prueba testifical propuesta 
en la reclamación de responsabilidad patrimonial. 

 
Cuarto.- El 27 de octubre de 2014 la arquitecto técnico municipal emite 

informe en el que señala, entre otros extremos, que “no se disponen de datos 
para valorar la existencia de las circunstancias en el lugar donde se produjeron 
los hechos indicados. 

 
»Así mismo en este servicio no existe parte de actuación en el 

lugar que se solicita”. 
 
Quinto.- El 12 de diciembre de 2014 se practica la testifical propuesta 

por la reclamante. Los dos testigos afirman haber visto tropezar a la interesada 
como consecuencia de la existencia de un hueco en la acera, debido a la 
presencia de una baldosa rota y sobresalida.  

 
Sexto.- Concedido trámite de audiencia a la interesada, el 12 de enero 

de 2015 presenta alegaciones en las que reitera la pretensión inicialmente 
deducida, en la que solicita 7.378,20 euros, al haberse acreditado una situación 
de incapacidad por un periodo de 125 días. 

 
Séptimo.- El 15 de julio de 2015 se formula propuesta de resolución 

desestimatoria de la reclamación planteada. 
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En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al 
Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen. 

 
 

II 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente 

expediente con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4.1.i),1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Segunda emitir el 
dictamen según lo establecido en el apartado tercero, 2.e) del Acuerdo de 6 de 
marzo de 2014, del Pleno del Consejo, por el que se determina la composición y 
competencias de las Secciones. 

 
2ª.- El procedimiento se ha instruido con arreglo a lo previsto en los 

artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, desarrollados por el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado 
por el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo. 
 

No obstante, cabe poner de manifiesto el excesivo tiempo transcurrido 
desde que se presenta la reclamación (8 de noviembre de 2010), hasta que se 
formula la propuesta de resolución (15 de julio de 2015). Esta circunstancia 
necesariamente ha de considerarse como una vulneración de los principios y 
criterios que han de regir la actuación administrativa, recogidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, como los de eficacia, celeridad, eficiencia y 
servicio a los ciudadanos, entre otros, sin olvidar el incremento que ha de 
conllevar necesariamente la cantidad que, como indemnización por 
responsabilidad patrimonial de la Administración, se vaya a conceder al 
reclamante, en su caso, mediante la oportuna resolución. 

 
3ª.- Concurren en la reclamante los requisitos de capacidad y 

legitimación exigidos por la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La 
competencia para resolver la presente reclamación corresponde al Alcalde, sin 
perjuicio de la delegación de competencias que pueda existir, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 21.1.s) y 23.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
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reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 142.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 
La reclamación se ha interpuesto en tiempo hábil, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 142.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.  
 
4ª.- El artículo 106.2 de la Constitución establece que “Los particulares, 

en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos”. 

 
La referencia constitucional a la ley debe entenderse hecha a los 

artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a la que se 
remite, de forma genérica, el artículo 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

 
Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la reiterada doctrina 

del Consejo de Estado así como la de este Consejo Consultivo, la 
responsabilidad patrimonial de la Administración Pública exige la concurrencia 
de los siguientes requisitos: 

 
 a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e 

individualizado en relación con una persona o grupo de personas. 
 
 b) El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la 

persona que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la 
ley. 

 
 c) La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es 

decir, la integración del agente en el marco de la organización administrativa a 
la que pertenece o la titularidad pública del servicio o actividad, en cuyo ámbito 
se produce el daño. 

 
 d) La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y 

el resultado dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de un servicio público o 
actividad administrativa en relación directa e inmediata. 
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 e) Ausencia de fuerza mayor. 
 
 f) Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se 

produjo el hecho causante. 
 
5ª.- El asunto sometido a consulta versa sobre la reclamación de 

responsabilidad patrimonial presentada por Dña. xxx, debido a los daños 
sufridos en una caída motivada por la existencia de un hueco en la acera por la 
existencia de una baldosa rota y sobresalida.  
 

En la esfera de las Administraciones Locales, el artículo 54 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, establece que “Las Entidades locales responderán 
directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus bienes 
y derechos como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o 
de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos 
establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa”. 
Este precepto es reproducido, prácticamente de forma literal, por el artículo 223 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre. 

 
La eventual responsabilidad del Ayuntamiento encuentra además su base 

en el artículo 3.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado 
por el Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio, el cual establece que “Son 
bienes de uso público local los caminos, plazas, calles, paseos, parques, aguas 
de fuentes y estanques, puentes y demás obras públicas de aprovechamiento o 
utilización generales cuya conservación y policía sean de la competencia de la 
Entidad local”. 

 
Resulta igualmente indiscutible la competencia de los municipios para la 

“pavimentación de vías públicas” de acuerdo con el artículo 26.1.a) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, lo que necesariamente incluye su mantenimiento.  

 
Tal como indica el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en 

Sentencia de 16 de abril de 2004, “(…) la pavimentación de vías urbanas 
responde a la necesidad no sólo de garantizar unas objetivas condiciones de 
salubridad del entorno urbano, sino también de garantizar condiciones objetivas 
de seguridad; seguridad para el tránsito de vehículos y seguridad para el 
tránsito de las personas. Esta competencia municipal debe entenderse como 
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servicio público, rechazándose la inclusión dentro del ámbito del artículo 106 de 
la Constitución Española un concepto estricto de servicio público”. 

 
Comprobadas la realidad y certeza del daño patrimonial sufrido por la 

reclamante y la regularidad formal de la petición, la única cuestión planteada 
consiste en establecer si el expresado daño fue o no consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal del servicio público, requisito indispensable 
para el nacimiento de la responsabilidad patrimonial de la Administración, 
conforme al artículo 139 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 

La determinación de la relación de causalidad exige comprobar si, a la 
vista de los datos resultantes del expediente, la lesión sufrida por el reclamante 
fue o no consecuencia del defectuoso estado de la vía pública, de forma que el 
nexo causal se produjera, directa e inmediatamente, entre el funcionamiento 
del servicio y el daño producido. 

 
La Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de junio de 1998 señala que la 

prestación de un servicio público por la Administración y la titularidad por parte 
de aquélla de la infraestructura material, no implica que el vigente sistema de 
responsabilidad patrimonial objetiva de las Administraciones Públicas convierta 
a éstas en aseguradoras universales de todos los riesgos, con el fin de prevenir 
cualquier eventualidad desfavorable o dañosa que pueda producirse con 
independencia del actuar del administrado, porque de lo contrario, aquél se 
transformaría en un sistema providencialista no contemplado en nuestro 
ordenamiento jurídico. 
 

El concepto de relación causal, a los efectos de poder apreciar la 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, exige la 
comprobación del caso concreto partiendo de que la carga de la prueba 
corresponde al actor. Uno de los requisitos sine qua non, condicionantes de la 
prosperabilidad de una reclamación por responsabilidad patrimonial de la 
Administración Pública, es la prueba de la existencia de una relación directa e 
inmediata, de causa a efecto, entre el daño alegado y el funcionamiento del 
servicio público correspondiente; o como dice la expresión legal (artículo 139 de 
la Ley 30/1992), de una lesión que sea “consecuencia de” los servicios públicos. 
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En el presente asunto, la documentación obrante en el expediente 
permite tener por ciertos los hechos y, concretamente, que la acera presentaba 
deficiencias.  

 
No obstante, a la vista de las circunstancias que concurren en el 

presente caso, resulta obligado tener en cuenta, a la hora de analizar la 
existencia de nexo causal, la regla del control de la propia deambulación por los 
peatones. 
 

La regla, plasmada en numerosos Dictámenes del Consejo Consultivo de 
Castilla y León (por todos 734/2005, 612/2006, o 321/2008) y aplicada también 
por otros órganos consultivos (por ejemplo, el Consejo Consultivo de Galicia en 
sus Dictámenes de 6 y 27 de febrero de 2003), tal y como ha establecido de 
modo reiterado el Consejo de Estado (entre otros en el Dictamen de 1 de julio 
de 1971) y la propia jurisprudencia del Tribunal Supremo (Sentencias 8 de 
marzo de 1967, 25 de enero de 1974 o 5 de noviembre de 1974), supone 
valorar en estos casos que es exigible a los viandantes el autocontrol de su 
propia deambulación, obligación ésta que excluye toda responsabilidad de la 
Administración cuando es quebrada por introducirse un elemento extraño a la 
relación jurídica controvertida, cual es el de la culpa de la víctima.  

 
El control de la propia deambulación no es una regla absoluta, dado que 

su pretendida incondicionalidad se ve necesariamente determinada por el juego 
del principio de confianza de los peatones en las condiciones de seguridad de 
las aceras por las que transitan. De este modo, será apreciable la constatación 
de un inadecuado estado de conservación de aquellas vías cuando se traduzca 
en la existencia de obstáculos no apreciables con el empleo de la diligencia 
exigible. 

 
Este Consejo considera que en el presente supuesto la circunstancia 

referida ha de constituir elemento de moderación de la responsabilidad 
municipal. En este sentido, la propuesta de resolución indica que como 
consecuencia de la falta de atención de la reclamante no se advirtió la 
irregularidad que presentaba la acera. Se observa en las fotografías aportadas, 
que dicho obstáculo era visible y evitable mediante el empleo de la diligencia 
adecuada, y además se encontraba en una zona inmediata a la frutería que 
regentaba, por lo tanto una vía de paso habitual de la reclamante, con lo que 
podría haber conocido con anterioridad la deficiencia que presentaba la acera. 
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Ahora bien, ello no es suficiente para motivar la desestimación de la 

reclamación, pues no consta que se hubiera garantizado debidamente las 
condiciones objetivas de seguridad para los peatones. No obstante, en atención 
a lo señalado, debe apreciarse una concurrencia de culpas en la producción del 
accidente, que, en atención a la influencia que ambas circunstancias 
desplegaron en su acaecimiento, se considera razonable fijar a partes iguales 
en un 50%. 

 
6ª.- Respecto al importe de la indemnización, deberá dirimirse en 

expediente contradictorio instruido al efecto, dada la falta de pronunciamiento 
de la Administración en cuanto a los daños personales sufridos por la 
reclamante. En cualquier caso, la interesada solicita una indemnización de 
7.378,20 euros, al haberse acreditado una situación de incapacidad por un 
periodo de 125 días, por lo que estima que todos son impeditivos. Este Consejo 
considera que no resulta de la documentación obrante en el expediente datos 
suficientes que permitan discriminar los que han de merecer la calificación de 
impeditivos o no impeditivos.  

 
A este respecto conviene recordar que es doctrina reiterada de este 

Consejo Consultivo, manifestada entre otros en los Dictámenes 930/2012, de 24 
de enero de 2013, 13/2014, de 9 de junio, 162/2014, de 30 de abril, o 420/2014, 
de 11 de septiembre, que no todo día de baja laboral es impeditivo, ni tiene éste 
por qué llevar a una baja laboral, sino que ello depende de las circunstancias de 
cada caso y de la influencia de las lesiones en otras actividades de la vida 
habitual del perjudicado. Como señala la Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Murcia 6/2009, de 13 de enero, “ello implica que no es posible equiparar de 
forma absoluta días de baja laboral con días impeditivos, de tal forma que éstos 
podrán abarcar periodos en los que no existe tal baja laboral, y por otro lado no 
toda la extensión de la misma implica automáticamente la consideración como 
impeditivos. Son conceptos, como bien señala la apelante, que si bien guardan 
una cierta relación entre ellos, sin embargo son totalmente independientes en 
atención al diferente campo en el que son aplicables”. 

 
Las Sentencias de la Audiencia Provincial de la Coruña 448/2006, de 7 

diciembre y 349/2012, de 6 de julio, establecen ejemplos concretos de cuando 
unas lesiones son o no impeditivas, y afirman que, “el matiz diferenciador debe 
buscarse en un `plus´ en el padecimiento. No es simplemente estar de baja, 
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sino además tener unas limitaciones físicas significativamente impeditivas, unos 
padecimientos, unos dolores, el requerir el auxilio de terceras personas de 
forma casi constante. Siguiendo el ejemplo expuesto, son situaciones 
impeditivas la víctima que tiene ambas piernas enyesadas, que tiene que ir en 
una silla de ruedas, que debe ser auxiliado para casi todo. Pero no lo es quien 
rompe el radio y se lo enyesan, pues puede hacer casi todas las tareas de la 
vida diaria sin auxilio alguno. En un esguince cervical son días impeditivos los 
primeros, en los que la paciente sufre intensos dolores y molestias, precisa 
medicación analgésica, tiene problemas hasta para los pequeños movimientos 
cervicales, e incluso puede serle dificultoso conciliar el sueño por el dolor; pues 
le merma de forma significativa el desarrollo de su vida ordinaria. Pero no son 
impeditivos por el mero hecho de tener que portar un collarín, sin mayores 
repercusiones, porque puede realizar casi todas las actividades de la vida diaria. 
Y desde luego, no son impeditivos los días invertidos para recibir mera 
rehabilitación ordinaria (cuestión distinta son supuestos excepcionales de 
terapias rehabilitadoras que incluso se asemejan bastante a estancias 
hospitalarias). Siguiendo el ejemplo expuesto, una vez que una persona que 
tuvo una fractura de fémur inicia la rehabilitación, puede realizar la mayor parte 
de sus actividades diarias de forma autónoma, invierte sólo unas pocas horas al 
día en las sesiones, y no tiene mayores limitaciones. E igual cuando se acude a 
fisioterapia para relajar los músculos cervicales. Son unos días más o menos 
molestos y aún no alcanzó la sanidad (por eso se indemnizan), pero no son 
impeditivos (que es lo que justifica una indemnización muy superior)”.  

 
En consecuencia, una vez que se determine en expediente contradictorio 

instruido al efecto la indemnización, deberá abonarse a la interesada el 50% del 
importe resultante, en consideración a la concurrencia de culpas apreciada 
como causa de la producción del daño que motiva la reclamación. 

 
Todo ello sin perjuicio de que el importe de la indemnización deba 

actualizarse a la fecha en que se ponga fin al procedimiento de responsabilidad, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 141.3 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. 
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III 
CONCLUSIONES 

 
En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León 

informa: 
 
Procede dictar resolución estimatoria parcial, en los términos expuestos 

en el cuerpo de este dictamen, en el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por Dña. 
xxx, debido a los daños sufridos en una caída por el mal estado de la acera. 

 
No obstante, V.E. resolverá lo que estime más acertado. 


